
J U E V E S  12 D E  EN ERO  D E  l 8 l

S. Beairo Abad y  Conf. =Quar¿nta tiaras en la parroquia Je San~ 
ía Cruz.

V I V A  F E R N A N D O .

Continúa el d/jc«ríO anterior.

De los libros de piedad.

Mientras las obras de caridad proveen á las necesidades cor­
porales de la virtud, los libros de piedad satisfacen á sus nece* 
sidades espirituales. Recien nacida la hacen crecer, dormida 
la despiertan, apagada la encienden. L a  imitación de Jesu­
cristo , obra ( dice Fontenelle) la mejor que ha hecho la man* 
de los hombres , pues el evangelio es obra suya; y  algunas 
vidas de santos escritas coam as sencillez que exactitud, eran 
en tiempo de San Ignacio , casi los únicos libros de piedad. 
Deudor de su conversión á la lectura de una de estas obras, 
compreheadió el fundador de la Compañía quanto podía ha­
cer en un escrito el lenguage de la piedad y  unción , Junto cu* 
el estilo de la elocuencia y  del gusto} y  por una regla que no 
había tenido exemplo, aprobó y  recomendó la  composición de 
obras semejantes. De hay nació la multitud innumerable de li­
bros espirituales, que ha producido la Compañía proporciona­
dos á todas las- condiciones; libros igualmente hechos para con­
vertir, para instruir, para edificar; libros poco Conocidos, po­
co gustados de nuestros filósofos, pero no menos estimados, ni 
meaos útiles á los buenos. ¿H ay por ventura entre ellos imo si-
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quiera que no estime, no por dicho de otro, sino por su pro­
pia experiencia, un Rodríguez , un A lvarez, un Suffren , un 
Puente, un Nieremberg, un San Ju re,un  N o v e t , u n  S u rin ,u n  
Nepeu , un Pinamonti, un Seneri, un Palm a, un L a  Colom- 
biere, un R igolieux, un L e V alois, un C ra set, un Sarradon, 
un C ro iset, un Brignon, un Felón, un Lallement? E l vene­
no de la disolución y  impiedad á grandes olas ha circulado en 
Francia por el canal de la tipografía: |no ha sido ventaja para 
los demas estados el que buenas plumas hayan derramado á to­
das partes por el mismo canal el xugo de las buenas costum­
bres y  de la religión? Esto han hecho .en este último siglo mas 
que nunca los escritores de la Compañía; y  á pesar de la de­
pravación de los espíritus, hay pocas familias cristianas que no 
tengan algunas de sus obras. La ignorancia sola puede desco- 
Hocer el número, y  sola la irreligión la utilidad.

De la confesión.

Cultivar la semilla de la piedad en las almas buenas, en 
ías quales fructifica como de suyo, impedir que las pasiones re­
cien nacidas no la sufoquen en las otras; inspirar, ó el hor­
ror , ó el arrepentimienro del delito ; poner freno á la maldad, 
para evitar sus efectos, ó para atajar sus resultas; sostener 
á los que vacilan ; levantar á los que caen; restituir robos del 
latrocinio; volver á atar los nudos de la caridad; conservar el 
amor de la  concordia, de la subordinación, del orden, de la 
justicia, de todas las virtudes, sin cesar de trabajar en des­
truir la facilidad dfel desorden , de la desunión, de la rebeldía 
de todos los vicios ;  ser así en lugar de Dibs para el bien de los 
hombres, juez de las conciencias, censor de - las pasiones , es 
1« que hace el ministerio de un confesor, uno de los mas pro­
pios para conservar Us buenas costumbres, y  por eso uno de 
ios mas conformes al interés público.

Este es el quinto medid de los escogidos por el instituto; 
mas para cumplir una función tan importante , son necesarias 
grandes disposiciones; él instituto las exfge ;  grandes precau- 
éiones, el instituto las provee. Una edad madura, una virtud 
piobadá, lücés, discreción, aplicación coütiüua, iraparclali-
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dad, desinterés, estas son las prendas de un confesor perfecto 
y  estas pide el instituto en todo Jesuíta destinado á este minis­
terio. A  ninguno permite emplearse en él antes dé la  edad en 
que el fuego de los sentidos cede á la madurez de la refle­
xión, lleva la del carácter, esto es, antes de la edad cer­
cana á los treinta anos. Pide que un rigoroso exim en no deie 
duda de la capacidad de los sugetos^ que la extensión de suz&- 
lo iguale á la de la necesidad ó fervor del próxim o, que imi­
tando al Señor , cuyas sentencias pronuncian en el tribunal de 
la penitencia, miren con unos mismos ojos, oigan cón la mis- 
^  tacüidad, y  juzguen con la imparcialidad misma los gran­
des y  los pequeños, los ricos y  los pobres ; se alegren mas del 
aprovechamiento que del .'numero de los que dirigen • sean 
inaccesibles á todo espíritu de dominación y  de envidia ; tengan 
penitentes, no favoritos, y  mucho menos subditos, no sian 
confidentes, sino severos con las personas del sexo j pongan en­
tre s i, y  ellas todas las barreras necesarias para apartar todo 
^ h g r o , y  aun la sospecha j al dar reglas de piedad yprácticas 
de religión , no impongan alguna que huela á fanatismo, ó
conduzca á exceso j guárdense en la dirección de inducir, , ' O  — — uc iiiaucir z
nad e a vocación alguna, que aunque sea santa, no es la suya, 
y a  los que los consultaren en este asunto, exórtenlos á buscar 
en la oraaon las luces necesarias para conocer el est.ado á que 
ios llama D ios, y  esfuerzo para abrazarla; si alguno les comu­
nicare sus deseos de ser religioso, no le inclinen ó resuelvan 
mas a una religión que á otra ; mas déxenlo pensar libremente 
fas diversas comunidades que hay en la iglesia, y  abrazar aque­
lla a que inclinare el dedo de D ios, su voluntad y  su gusto- 
no solo no rasguen á vista de otro el mas leve cabo del velo de 
la confesión ; p e ro , ni aun le levanten de sus propios ojos, 
ilamados para asistir á un moribundo; no omitan cos.a alguna 
para suavizarle, y  hacerle útil aquel momento fatal que decide 

e to o , y e n  que todo noS abandona ; reglen primero con él 
los intereses de la conciencia, después de lo qual déxenle dis­
poner soló con sus parientes y  amigos los intereses de la for­
tuna; finalmente no trastornen el tribunal de la penitencia en 
un banco de comercio; desechen absolutamente de la balanza 
de la justicia divina el oto y  los regalos que cantas veces ha-
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cen inclinar la balanza de la justicia humana; levanten las ma­
nos para absolver, jamás las extiendan para recibir.

Esta prudencia de reglas es la que ha apartado de los 
tribunales de la penitencia, erigidos en las iglesias de los Je­
suítas, los vari0;> escalios en que podía naufragar su virtud; 
esta es la que ha conducida y  fixado á los pies de sus confe­
sonarios tanta multitud de fieles; seguros de hallar en ellos hom­
bres instruidas, íntegros y  desinteresados, incapaces de des­
caminarlos ó engañados; esta es la que ha dado á los Jesuítas 
modo de atajar tantos desórdenes , de evitar tantos abusos, de 
corregir tantas pasiones ; esta la que les ha merecido la con­
fianza de losjiaehlos y la  de los. Reyes., (5e continuará.)-

Artículo cojntínicadi .̂.

 ̂ Señor Procurador General del Rey y  de la N ació n : muy 
señor mió y amigo.: no dexo de conocer que bastaute he mo­
lestado á V . ,  comunicándole sin cesar un sinnúmero de artícu­
los de esa pretendida ikistrachn y  elocitenda del siglo x v iix  lla­
mado por los novadores el siglo de Napoleón el grande: sin 
embargo valiéndome d.el favor de V . tengo ahora que comuni- 
c.vrle un rasgo de elocuencia de otra especie, y me parece que 
no. le disgustará. Hace algunos ¿¡as que unos conocidos y  ami­
gos míos me hablaron de la arenga que dirigió á nuestro ido. 
latrado Fernando v i i  (que Diosguarde) el Exemo- Señor Príti- 
eipe de Laval Idontiuorency (prim er barón cristiano) einba- 
xadox de S. M . Cristianísiiua. Estos amigos me refirieron al 
mismo tiempo, algunas frases de ella , que me dieron tanto 
gusto , que desde aquel dia procuré tenerla en mi poder; en 
fin con mis mañas lie lograda una copia, y  la transmito á V . ,  pu- 
diendo asegurarle que es al pie de la letra, y  es como siguej

S E Ñ O R :

*'E1 presentar mis credenciales Á  V . R. M ., es para mí el 
»»encargo mas honorífico y  gustoso que podía darme el Rey mi 
«am o, al considerar el alto favor que me ha dispensada cea 
«elegirme para que fuese el primero que había de volver á  en-
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3>tabíar unas relaciones pacíficas y  amigables, que nunca hu- 
«bieran debido interrumpirse entre dos Naciones tan dignas 
»de una estimación recíproca.

»L a Divina Providencia que vela sobre estas dos monar- 
«quí^ ha querido en fin terminar todos, nuestras males con 
«restituir sobre sus respectivos tronos á nuestros legítimos é 
«idolatrados soberanos. Con el encadenamiento de nuestras des- 
«gracías y  con esta restauración acaecida en el mismo tiempo 
»>2no nos manifiesta también esta misma Providencia Divina 
«que la suerte de las dos Coronas era inseparable? T al es, Se- 
jióor, la importante verdad de que el corazón y  el espíritu dé 
»»S. M. Cristianísima están penetrados j y  la mas grata de mis 
«obligaciones será de hablaros de continuo, de la fiel y  sincera 
«amistad de mi Rey para con V . M ., así como de su anhelo 
«perpetuo para la gloria y  prosperidad de su augusta ca- 
«sa , y  admirar sin cesar á vuestros magnánimos va.sallos, ios 
wquales ,  solo armados de su fidelidad, han dado á la Europa 
«la señal de su libertad, y  al misino tiempo el exeinplo d d  
Minas generoso y  heroico amor por su Rey.

 ̂ «Eu quanto á n á , Señor, cnyos antepasados en varias 
«épocas han tenido el lionor y  gloria de militar en E s- 
Mpaña, sin dexar de ser franceses ,  apenas creo estar fue- 
Jira de mi patria , hallándome en medio de una nación 
jíheróica, cuyo valor superior i  todo elogio presenta todavía 
«un rasgo de semejanza de familia con nuestro carácter iiacic- 
«nal, sobre todo quando tengo la dicliade explicarme así a los 
«pies del trono de V . M ., de un Borbon, cuya sangre es idola-  ̂
«trada así de los españoles como de los france»es.”

Queda de V . como siempre su apasionado, =  i ,  F. D..

N O T IC IA S EXTRANGERAS..

I T A L I A .

Venecia 30 de Noviembre. Por aquí circulan las especies 
mas contradictorias, dando motivo á ellas las cartas de Viena, 
cuyo contenido varia quasi á  cada correa

Se asegura que la corte de I n g la t e r r a m o v i d a  del dolor
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extremo que nos causa la pérdida definitiva de nuestra indepen­
dencia ha mandado presentar al congreso una nota muy enér­
gica sobre este punto} y de resultas de ella se espera que ten­
ga el estado antiguo veneciano un gobierno diferente de el del 
ducado de Milán. Si á  las miras de las potencias aliadas no con­
viene que los estados mas débiles se gobiernen baxo la forma 
republicana, debemos desear un gran duque como el que tienen 
la Toscana y  otros estados de Italia,

Nuestro comercio subsiste en el mismo grado de languidez; 
apenas entran aquí buques ingleses, y  ha subido considerable­
mente el precio de los géneros coloniales.

Se vuelve á decir que al príncipe Eugenio le darán estados 
en Italia, mas bien que en Alemania.

. Partna 2 de Diciembre. Hace algunos días que poseemos en 
esta ciudad á S. M. la reyna de Etruria. E l arribo inesperada 
de esta señora sorprendió á todos; pero principalmeute á las 
autoridades públicas, que no habían recibido aviso alguno. 
S. M. ha manifestado, que estará pocos dias en Parma y  de 
incógnito, no teniendo otro objeto su venida, que hacer úna 
visita- á su hermana ia señora princesa Antonia de Borbon. La 
reyna se lia detenido bastante rato en el convento de Santa 
Ursula , donde ha recibido á las personas mas afectas en otro 
tiempo al rey de Etruria > su difunto esposo.

Se ha esparcido la voz de que María Luisa de Etruria 
aguardará en la Loinbardía á que se le ponga en posesión del 
ducado de Ravena al rey Luis su hijo.

Verana 3 de Diciembre. Hemos visto llegar aquí numero^ 
sos cuerpos de tropas austríacas, que se retiran de la Italia 
septentrional, de los estados de Parma y  de las tres legacio­
nes, para pasar á V ken za y á Padua, donde se dice que 
todos los cuerpó» reunidos volverán á entrar en su pais por 
el Tiro!.

Como estas tropas probablemente harán aquí alguna raan- 
§ion, se ha solicitado que se las acampe fuera de la ciudad, 
por exigirlo así el buen orden. Nuestros jóvenes hacen muy 
mala unión con los austríacos: continuamente se suscitan quti 
meras entre unos y  otros, de cuyas resultas hay qué ilorat 
siempre la pérdida de algunos individuos.
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Las autoridades austríacas han esparcido la noticia de que 

varios Soberanos ilustres acojnpanarán á S. M. el emperador 
de Austria en su viage á Italia.

AUSTRIA.

Vierni lo  de Diciembre.

Copia de ulía catta particular. Varias personas de grap 
tarácter aseguran, q«c quátro ó ciitco dias ha que no se 
ha dado un paso adelante en las negociaciones, y  que rodavia 
se alargará mas la mansión de los soberanos es'trangeros en 
esta capit.i!.

Se hacen grandes elogios de una nota, que ha entregado 
*1 príncipe de M etternich, en respuesta a la que presentó el 
plenipotenciario de W urtemberg.

Remito á V , también copia de la que acaban de entregar 
los ministros plenipotenciarios de S. A. R. el gran duque de 
Badén, á los príncipes de Metternich y  de Hardcnberg. "L os 
dos infrascritos ministros plenipotenciarios de S. A. R. el 
gran duque de Badén, cerca dei congreso de V ien a, presen­
tan con el debido respeto á SS. A A . SS. los príncipes de Met-. 
ternich y  de Hardenberg, la declaración siguiente: S, A  R, el 
gran duque, animado siempre del mas eficaz deseo decoutribuir 
con todas sus fuerzas al mayor bien y  prosperidad de sus súb­
ditos, ha determinado dar á sus provincias-, con arreglo' al 
mejor espíritu del siglo presente, una constitución fundada en 
los estados nacionales, reconociendo i 9, su derecho á señalar 
los impuestos drréctos é indirectos, y  celar su justa inversión? 
2? á participar del poder legislativo » y  3? á tachar ia conduc­
ta de los ministros de estado, quasdo.no sea arréglada.y 
en caso de malversación. Para organizar definitivamente esta 
constitución, se aguarda el resultado de las negociaciones del 
congreso , y  para no perder tiempo entretanto, ha nombrado 
ya S. A. R. una comisión encargada de proponerle aquellas 
Biodificacloxes que exigieren las circunstancias locales. Los in- 
/rascritos aprovechan esta Ocasión para manifestar á SS. AA. SS. 
•« profundo respeto, 8cc.”  (St¿wen las ,firmas.)

Ayuntamiento de Madrid



96

congreso; sin embargo operaciones del
tes. La Alemania fo L a rá  una

aeiaque será Soberano el emperador d rA u írfa "
puesto una constitución en 1 2 artículos P*"®"
nes aseguran i  sus vasalinc aI j  u Soberanos alema-
de un e la d o  á otro I  ni* 1 * "  domicilio

menor contribución al gobierno- se^^esíS"'*’ W '*
^  imprenta, salvo las modificaciones que
cbira íacultad de frecuentar m,1a. 1 congreso; se
se «rablecerá la a n T fZ T ilt  ,
das; en fin todo ouanto f .  'hedidas y  mone-
relaciones co m ercies. ^ vorecer en las fronteras las

E s p a ñ a .

Madrid i i  de Enero de 1 81^.

<irder. de/Conte/o ,

y  l e l t S a ^ ^ i ' v z ^ : ’ d t r / ' ’ -’; '™ ; "  ■ *
por el revno de Sevilla nsr ^ Cortes ordinarias

Z r a n J . :  £  S i l V I Z  “  p S  Í T ' ' “  “

satisfacción, y  que pueda solicifar -en l, V . para su
to de esta merced. =  Dios guarde á V   ̂ cumphmien-

de Diciembre de i8ia -  Fl J n anos. Madrid
Don Juan López ~  ^  =  Señor

Co» las Ucencias necesarias^

POR DON FRANCISCO MARTINEZ d Av ILA.
IMPRESOR DE CÁMARA DE S. M,
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